
La separación de Alpera con Felipe II y el señalamiento consiguiente 
del término de esta nueva Villa, ocasionó diversos recursos ante el Consejo 
de Hacienda, por parte de la Ciudad, sobre todo debido a que el Comisiona
do no se condujo con la debida imparcialidad por haberse servido para tes
tigos del Expediente Instruido, de moradores de la misma Alpera20 . 

En 1575, se confeccionaron las Relaciones Topof?ráficas21 , en ellas se 
daba prioridad a la información fiscal del vecindario, y para responder a los 
capítulos correspondidos en la citada instrucción, la Villa de Alpera, el 17 
de Diciembre, designó por medio de su Corporación compuesta de dos Al
caldes ordinarios, Juan de Richarte y García Cibannon, el regidor Juan Ga
liano, y el escribano Gon~alo de Galera, a Alonso Sánchez y a Rodrigo 
Pinar de Barrionuevo, vecinos de la Villa, como responsables de la elabora
ción y descripción en el plazo de dos días según órdenes del ilustre señor 
Gerónimo Bri~enno de Mendo~a, Gobernador y Justicias Mayor del Mar
quesado de Villena. En ella se confirma la fecha en que se segregó de la 
Ciudad de Chinchilla, es decir, en 1567, y que en estos años todavía era 
tierra de realengo, hablaba por ella en Cortes, la ciudad de Murcia, depen
día de la Real Chancillería de Granada, del Obispado de Cartagena y del 
Arciprestazgo de Chinchilla. Las Dehesas que formaban su término eran la 
de Meca, propia de la Ciudad de Chinchilla que rentaba cada año 300 duca
dos, y la de Servicio, «con la que S.M. hizo merced a esta villa para ayudar 
a pagar las pensiones que esta paga de ~inco mil! ducados (Iue tomaron a 
~enso para servir a S.M. y que renta cada año ~ien ducados». El poco 
rendimiento de su dehesa, es lo que llevará a Alpera a pleitear con la ciudad 
de Chinchilla, para lograr aprovechar las rentas de la Dehesa de Meca, ya 
que sus ingresos eran insuficientes para amortizar los plazos de su presta
mo. De los seis labradores que nos encontramos en el siglo XV, en la res
puesta al Capítulo 25 de las Relaciones Topográficas, se elevó a doce el 
número de herederos, siendo de las tres partes de su término, una Capella
nía22 fundada por Francisco Sánchez de Moranchel Soriano en 1522. Como 
respuesta al Capítulo 39, -Relaciones- sobre el número de vecinos, se fija la 
cifra en cincuenta, unos doscientos habitantes, cifra que demuestra un des
censo aproximadamente del 50% con respecto a ocho años antes. Este des
poblamiento se achaca al «(:enso de seys mili ducados», que existía sobre la 
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